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R E S U M E N

La consolidación de la descentralización fiscal en Colombia ha permitido avances significativos en la ges-
tión financiera de los municipios, evidentes en indicadores que permiten hacer seguimiento y evaluación 
permanente de la administración. Este artículo presenta un análisis de las finanzas públicas de Medellín 
realizado a través de algunos indicadores fiscales agregados y de la estimación de dos modelos econométri-
cos de sensibilidad para los gastos de inversión y los ingresos tributarios. Se concluye que pese a que el 
municipio presenta un estado fiscal saludable, con un gasto de inversión creciente, hay evidencia de la pre-
sencia de los fenómenos de pereza fiscal y de relajación en el período 1998-2009, justificados por la depen-
dencia cada vez mayor en los ingresos no tributarios.
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Local government and finance in Colombia: the case of the Treasury Office in Medellin

A B S T R A C T

Fiscal decentralization process in Colombia has led to significant achievements in the financial management 
of municipalities, which can be followed using some main indicators. This article presents the fiscal 
performance of the municipality of Medellin through aggregated fiscal indicators and the estimation of two 
econometric models of sensitivity for investment expenditure and tax income. It is concluded that, although 
the municipality presents a healthy fiscal state, there is evidence for fiscal laziness and relaxation phenomena 
between 1998 and 2009 that can be justified by the increasing dependency of non-tax revenues.
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Finanças e gestão pública local na Colômbia: no caso das Finanças no município 
de Medellín

R E S U M O

A consolidação da descentralização fiscal na Colômbia permitiu avanços significativos na gestão financeira 
dos municípios, evidentes em indicadores que permitem fazer seguimento e avaliação permanente da 
administração. Este artigo apresente uma análise das finanças públicas de Medellín realizada através de 
alguns indicadores fiscais agregados e da estimativa de dois modelos econométricos de sensibilidade para 
as despesas de investimento e as receitas tributárias. Conclui-se que apesar do município apresentar um 
estado fiscal saudável, com um gasto de investimento crescimento, há evidência da presença dos fenómenos 
de lentidão fiscal e de morosidade no período 1998-2009, justificados pela dependência cada vez maior nas 
receitas não tributárias.
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1. Introducción

Es conocido por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
que el desempeño fiscal del municipio de Medellín es uno de los 
mejores del país. La prueba de ello han sido los reconocimientos re-
cientes de las calificadoras de riesgo y los rankings publicados por el 
DNP en los últimos años. En esencia, la administración municipal se 
muestra como una gran aprovechadora de los instrumentos genera-
dos a partir de la Ley 617 del Congreso (2000) sobre el ajuste fiscal y 
de la Ley 819 del Congreso (2003) sobre la responsabilidad fiscal, con 
el fin de encarar con eficiencia el proceso de descentralización admi-
nistrativa.

El buen desempeño de las finanzas de Medellín no es solo el resul-
tado de la gestión en materia de impuestos, sino también de otros 
ingresos y de la composición de los gastos. Ciertamente, los ingresos 
tributarios tienen que ver en gran medida con la propia gestión del 
municipio, pero los ingresos no tributarios, por ejemplo, aquellos que 
provienen vía transferencias, no son el resultado directo de la gestión 
municipal sino del desempeño de otras instituciones, o de cierta re-
glamentación, particularmente del Sistema General de Participacio-
nes (SGP). Finalmente, es sobre los gastos sobre los que reposa la ver-
dadera calidad de la gestión financiera, pues el municipio debe hacer 
frente a los gastos estructurales y a los gastos de inversión.

El objetivo de este artículo es realizar una evaluación de las finan-
zas públicas de Medellín a partir de dos instrumentos. El primero se 
construirá a partir de algunos indicadores muy simples que permiten 
contrastar los ingresos y los gastos de la ciudad en el agregado y en 
términos reales. El segundo instrumento es más elaborado, pues 
consiste en estimar los niveles de sensibilidad de los ingresos y los 
gastos respecto a sus determinantes. Esta información es, desde lue-
go, complementaria del indicador sintético del DNP.

Para alcanzar este objetivo se divide el artículo en cuatro partes, 
incluyendo este primer apartado. Así, dentro del marco teórico, en el 
segundo apartado, se hace una presentación sintética de la estructu-
ra impositiva vigente en Medellín para entender el origen de los in-
gresos tributarios y se presentan los indicadores de desempeño 
fiscal, a través del establecimiento de cocientes entre los agregados 
de ingresos y gastos. En tercer lugar se presenta la metodología que 
incluye dos modelos econométricos que permiten medir la sensibili-
dad de los ingresos y gastos respecto a sus determinantes. En cuarto 
lugar, se muestran los resultados de los modelos y, finalmente, se 
incluyen las conclusiones y recomendaciones.

2. Marco teórico

La teoría sobre descentralización fiscal es bastante amplia, no 
obstante existe un conjunto de argumentos o postulados comunes 
que hacen las veces de soporte o pilares de dicha teoría. En general, 
el presente documento se refiere a los postulados planteados, por 
ejemplo, por Musgrave (1992) donde se analizan las tres funciones 
básicas de la política pública de acuerdo con las fallas que presenta 
el mercado en la provisión de algunos servicios y en la redistribución 
de la renta (función de asignación, distribución y estabilización). 

De otro lado, se tienen algunos de los teoremas «clásicos» de la 
descentralización, en los cuales destacan dos importantes premisas. 
El primero, el teorema de Charles Tibout2, conocido como «votar con 
los pies», destaca la opción que tiene el consumidor de seleccionar 
aquel lugar de residencia que cuente con la estructura ingreso-gasto 
que mejor se adapte a sus preferencias, suponiendo la total movili-
dad de los ciudadanos dentro de una nación (López, 2004).

En segundo lugar se tiene el teorema de la descentralización de 
Oates: «Para un bien público –cuyo consumo está definido para sub-
conjuntos geográficos del total de la población y cuyos costes de pro-

visión de cada nivel de output del bien en cada jurisdicción son los 
mismos para el gobierno central o los respectivos gobiernos locales- 
será siempre más eficiente (o al menos tan eficiente) que los gobier-
nos locales provean los niveles de output Pareto-eficientes a sus res-
pectivas jurisdicciones, que la provisión por el gobierno central de 
cualquier nivel prefijado y uniforme de output para todas las jurisdic-
ciones» (Oates, 1972, p.59).

En el caso de Colombia, el proceso de descentralización fiscal ha 
permitido alcanzar importantes metas. A través de dicho mecanis-
mo, manifiesto en gran medida en la Ley 617 de 2000, ha sido posible 
reducir la deuda de los municipios colombianos, ajustar de forma 
eficiente los gastos corrientes a la evolución de los ingresos de libre 
destinación y reducir la dependencia de los recursos que son trans-
feridos desde el orden nacional, entre otros logros más.

2.1. El sistema tributario en Medellín 

Medellín tiene un sistema impositivo complejo que le asegura la 
obtención de recursos acorde a su tamaño y necesidades. En la actua-
lidad la ciudad tiene vigentes 23 impuestos, 22 de los cuales están 
bajo la responsabilidad de la Subsecretaría de Rentas mientras que la 
Contribución por Valorización está a cargo de la Subsecretaría de Va-
lorización. Para entender mejor la naturaleza de cada uno de estos 
gravámenes y la legislación que los reglamenta, es necesario agru-
parlos en cinco categorías, las cuales se definen de acuerdo a las ac-
tividades u objetos que los generan. 

1. Impuestos relacionados con la propiedad de inmuebles. En esta 
categoría se incluyen los impuestos de teléfono, de alumbrado públi-
co, participación de la plusvalía y el impuesto predial.

–  Impuesto de teléfonos: es aquel que recae sobre cada línea de telé-
fono, sin tener en cuenta las extensiones internas con las que se 
cuenten. Este impuesto está autorizado por la Ordenanza 34 del 
Congreso (1914) y las Leyes 97 del Congreso (1913) y 84 del Congre-
so (1915).

–  Impuesto de alumbrado público: este tributo se autorizó mediante 
la Ley 97 del Congreso (1913) y se cobra a los usuarios del servicio 
público domiciliario de energía eléctrica. Hace referencia al servi-
cio de iluminación de los bienes de uso público y de aquellos espa-
cios de libre movilidad tanto vehicular como peatonal.

–  Contribución por plusvalía: resulta de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 82 de la Constitución Política y en la Ley 388 del 
Congreso (1997), según los cuales, las acciones urbanísticas que 
regulan la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano aumen-
tan su aprovechamiento y por lo tanto, generan beneficios para los 
habitantes. En este sentido, las instituciones públicas tienen dere-
cho a apropiarse de una parte de estos beneficios.

–  Impuesto predial unificado: hace referencia a aquella renta muni-
cipal que grava los bienes inmuebles situados dentro del territorio 
del municipio de Medellín a través de la Ley 44 del Congreso (1990) 
y el Decreto 1421 del Congreso (1993). Se trata de una integración 
de los gravámenes del impuesto predial (regulado en el Código de 
Régimen Municipal), el impuesto de parque y arborización, el im-
puesto de estratificación socioeconómica y la sobretasa de levanta-
miento catastral. La tarifa de este tributo se aplica sobre la base 
gravable y oscila entre el cuatro y el treinta y tres por mil anual, 
según la destinación del inmueble.

2. Impuestos relacionados con la construcción. En este grupo se ubi-
can los siguientes impuestos:

–  Impuesto de delineación urbana: tributo autorizado por las Leyes 
97 del Congreso (1913), 84 del Congreso (1915), 72 del Congreso 
(1926), 89 del Congreso (1930), 79 del Congreso (1946), 33 del Con-
greso (1968), 9 del Congreso (1989) y el artículo 233 del Decreto 2Citado por Díaz (2003).
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1333 del Congreso (1986). Este impuesto recae sobre la construc-
ción, reparación, adición o modificación de cualquier clase de edi-
ficio.

–  Tasa de nomenclatura: hace referencia al valor que deben pagar los 
usuarios por el servicio de asignación de la dirección a una unidad 
predial o también llamada destinación independiente. Este grava-
men fue adoptado a través del Acuerdo Municipal 24 de 1983.

–  Tasa de dibujo de vías obligadas: acogida mediante los Acuerdos 
Municipales 37 de 1981 y 58 de 1993, representa el recaudo por el 
dibujo de las vías obligadas que debe soportar un predio para su 
urbanización.

3. Impuestos relacionados con los negocios. En este grupo se en-
cuentran los siguientes ocho gravámenes:

–  Impuesto de industria y comercio: autorizado por la Ley 14 del 
Congreso (1983) y el Decreto 1333 del Congreso (1986). Se trata 
de un gravamen obligatorio que recae sobre todas las actividades 
industriales, comerciales, financieras y de servicios que se reali-
cen dentro de la potestad del municipio de Medellín, desarrolla-

das de forma permanente u ocasional. Es el impuesto más repre-
sentativo dentro de la recaudación municipal y se liquida de 
acuerdo a los ingresos netos del contribuyente, obtenidos durante 
el año o período gravable. Para determinar la base gravable se 
hace la diferencia entre la totalidad de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios, las deducciones y no sujeciones relativas a in-
dustria y comercio, beneficios tributarios y no sujeciones con-
templadas en los acuerdos y demás normas vigentes. La tabla 1 
muestra los códigos y tarifas de la Industria y comercio estableci-
dos en el municipio de Medellín. 

–  Impuesto de avisos y tableros: gravamen que deben pagar aque-
llas personas que, además de estar inscritas en la base de datos de 
los contribuyentes del impuesto de Industria y comercio tienen 
aviso en sus establecimientos, en un lugar visible sin importar si 
el establecimiento hace parte de un pasaje o centro comercial. 
Este tributo se encuentra autorizado por las Leyes 97 del Congre-
so (1913), 14 del Congreso (1983) y el Decreto 1333 del Congreso 
(1986).

–  Impuesto de publicidad exterior visual: facultado por la Ley 140 del 
Congreso (1994). Es utilizado para gravar la publicidad masiva he-

Tabla 1
Estatuto tributario: tarifas de industria y comercio de Medellín

Código Descripción Tarifa 
(por mil)

Industrial 

101 Edición de periódicos 2

102 Producción de textiles, confecciones en general, fabricación de general 3

103 Producción de alimentos (excepto las bebidas alcohólicas, la fabricación de chocolatinas, y artículos de confitería). Toda actividad industrial 
con sede fabril en Medellín y con la comercialización de sus productos, a través de distribuidores diferentes del industrial bajo contrato 
suscrito, con domicilio en este municipio

4

104 Producción de medicamentos. Producción de hierro y acero. Material de transporte, Tipografía y artes gráficas 5

105 Demás actividades industriales no clasificadas en los códigos anteriores 7

Comercial

201 Distribución de productos lácteos bajo la modalidad de contratos de distribución o suministro 2

202 Venta de productos fabricados en industrias con sede fabril en Medellín o en el Área Metropolitana y que distribuyan los productos bajo la 
modalidad de contrato, suscrito con el sector industrial

3

203 Venta de alimentos (excepto bebidas alcohólicas y artículos de confitería), textos, útiles escolares, libros, textiles, prendas de vestir (se inclu-
ye el calzado, la corbata y el sombrero), automotores nacionales (incluye motocicletas) y automotores producidos o ensamblados en los 
países que hacen parte del Pacto Subregional Andino

4

204 Venta de maderas, materiales para construcción. Medicamentos, graneros y supermercados. Comercialización de telecomunicaciones por 
sistemas prepago

5 

205 Venta de electrodomésticos 7

206 Venta de cigarrillos, licores, combustibles derivados del petróleo, joyas, automotores de fabricaron extranjera (incluidas motocicletas) 10

207 Demás actividades comerciales no clasificadas en los códigos anteriores 8

Servicios

301 Educación privada. Servicios de empleo temporal 2

302 Servicios de vigilancia. Centrales de llamadas (call center) 3

303 Servicios prestados por contratistas de construcción, contratistas y urbanizadores (se incluyen los ingresos provenientes de la construcción y 
venta de inmuebles)

5

304 Servicios públicos básicos y servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, energía, aseo, gas; y transporte 6

305 Hoteles y casas de huéspedes, siempre y cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Turismo 7

306 Servicio de restaurante, tabernas, estaderos, cantinas, heladerías y tiendas mixtas, griles, bares y discotecas, salsamentarías, reposterías, ca-
feterías, salones de té y charcuterías. Servicios de diversión y esparcimiento con venta de bebidas alcohólicas en general (incluye casas de 
juego y casinos). Servicios básicos de telecomunicaciones. Demás actividades de servicios no clasificadas en los códigos anteriores

10

401 Corporaciones de ahorro y vivienda 3

402 Demás actividades financieras reguladas por la Superintendencia Financiera 5

403 Sucursales, agencias y oficinas del sector financiero Tarifa fija

501 Contribuyentes y actividades con tratamiento especial 2

Fuente: Alcaldía de Medellín (2008).
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cha por medio de mecanismos visuales como leyendas, inscripcio-
nes, dibujos, fotografías, entre otros similares, visibles desde las 
vías de uso público, bien sean peatonales o vehiculares, y que se 
encuentren ubicados o adheridos a cualquier estructura fija o mó-
vil, que se integre física, visual, arquitectónica y estructuralmente 
en el elemento que los soporta, siempre y cuando tenga una di-
mensión igual o superior a ocho metros cuadrados.

–  Impuesto de degüello de ganado menor: es un impuesto que se 
aplica al sacrifico de ganado menor (porcino, ovino y caprino), 
efectuado en mataderos oficiales (y otros lugares, cuando existen 
motivos que lo justifiquen con la respectiva autorización munici-
pal). Este impuesto se encuentra respaldado por la Ley 20 del Con-
greso (1908) y el artículo 226 del Decreto 1333 del Congreso (1986).

–  Impuesto de espectáculos públicos: todos los espectáculos públi-
cos tales como exhibiciones o presentaciones artísticas, culturales, 
deportivas, recreativas y similares, presentados en algún sitio que 
sea de jurisdicción del municipio de Medellín, deben pagar este 
impuesto. Este tributo fue creado a partir de la Ley 12 del Congreso 
(1932), el artículo 223 del Decreto 1333 del Congreso (1986) y la 
Ley 181 del Congreso (1995).

–  Tasa por prestación del servicio de expedición de certificados sani-
tarios: autorizada por la Ley 10 del Congreso (1990), es una tasa 
que se cobra por la expedición del certificado de salubridad de los 
establecimientos comerciales, industriales, vehículos transporta-
dores de alimentos y prestadores de servicios en general. Esta tasa 
solo se cobra a los usuarios que soliciten dicho certificado. 

–  Sobretasa a la gasolina: este tributo es pagado por los distribuidores 
mayoristas de gasolina motor extra y corriente y los productores o 
importadores de gasolina. Es causada en el instante en el que el 
distribuidor mayorista, productor o importador vende la gasolina al 
distribuidor minorista o al consumidor final. Igualmente se causa 
cuando el distribuidor mayorista, productor o importador retira el 
bien para su propio consumo. Esta tasa fue autorizada a través de la 
Ley 86 del Congreso (1989), la Ley 223 del Congreso (1995), la Ley 
488 del Congreso (1998) y la Ley 788 del Congreso (2002).

–  Contribución especial: es una contribución que debe realizar la 
persona natural o jurídica que establezca contratos de obra pública 
con las instituciones de derecho público del nivel municipal.

4. Impuestos relacionados con los vehículos. En esta categoría se 
ubican los siguientes cinco impuestos:

–  Participación del municipio de Medellín en el impuesto de vehícu-
los automotores: es un impuesto departamental del cual el 20% le 
corresponde al municipio de Medellín según lo dispuesto en el ar-
tículo 138 de la Ley 488 del Congreso (1998). 

–  Impuesto de circulación y tránsito: fue adoptado por las Leyes 97 
del Congreso (1913), 48 del Congreso (1998), 14 del Congreso 
(1983), 33 del Congreso (1946), 44 del Congreso (1990), 448 del 
Congreso (1998) y el artículo 214 del Decreto 1333 del Congreso 
(1986). Este impuesto recae sobre los propietarios de los vehículos 
de servicio público que estén matriculados en la jurisdicción del 
municipio de Medellín.

–  Tasa por estacionamiento: es el tributo que se cobra a los propieta-
rios de vehículos automotores por el parqueo sobre las vías públi-
cas en algunas zonas determinadas por la administración munici-
pal. La Ley 105 del 30 de diciembre del Congreso (1993) determina 
sus disposiciones legales.

–  Sobretasa por ocupación de vías: fue adoptada por el Acuerdo Mu-
nicipal 58 de 1993. Es una sobretasa que recae sobre las empresas 
por el estacionamiento de vehículos en las vías públicas, previa so-
licitud del interesado. Es autorizado por la Secretaría de Transpor-
tes y Tránsito en determinados puntos de la vía pública.

–  Sobretasa para la construcción de depósitos de buses urbanos: se 
impone a los automotores de servicio público colectivo o cualquier 
otra clase de vehículos que prestan el servicio público colectivo de 

transporte debidamente autorizado. Esta sobretasa se encuentra 
respaldada en el Acuerdo Municipal 38 de 2001.

5. Impuestos relacionados con los juegos de azar. En este grupo se 
reúnen dos tipos de impuestos:

–  Impuesto a las rifas y los juegos de azar: es un impuesto que grava 
las rifas de premios en especie a través de boletas emitidas con 
numeración en serie continua y puestas en venta en el mercado a 
un precio fijo por un operador debidamente autorizado. Las dispo-
siciones legales de este tributo son la Ley 643 del Congreso (2001) 
y el Decreto Reglamentario 1968 del Congreso (2001). 

–  Impuesto a las ventas por club: se refiere al tributo que grava la 
transacción comercial que los vendedores cobran a los consumido-
res que adquieran mercancías por el sistema de clubes. El sistema 
de ventas por club está sometido a dos impuestos: nacional y mu-
nicipal. Para el primero, la base gravable es el valor de los artículos 
que se entregan, mientras que para el impuesto municipal la base 
gravable es el valor de la financiación del club. Este gravamen fue 
autorizado por las Leyes 69 del Congreso (1946), 33 del Congreso 
(1968) y el Decreto 1333 del Congreso (1986).

En la próxima sección se indican cuáles de los ingresos tienen 
mayor peso en las finanzas y más adelante se ampliará este análisis 
a través de un conjunto de indicadores.

2.2. Evolución de las finanzas de Medellín

2.2.1. Los tributos en el conjunto de los ingresos de Medellín
Los ingresos tributarios y los ingresos no tributarios constituyen 

los ingresos corrientes del municipio de Medellín. Los ingresos tribu-
tarios contienen tanto los impuestos directos como los impuestos 
indirectos, mientras que los ingresos no tributarios contienen tasas, 
multas, rentas contractuales, regalías y trasferencias. En general, du-
rante el 2008 y el 2009, los ingresos tributarios representaron cerca 
del 56% de los ingresos corrientes, mientras que los ingresos no tri-
butarios representaron el 44% restante. 

De los ingresos tributarios, los impuestos directos (relacionados con 
los vehículos, circulación y tránsito, recuperación de cartera de circula-
ción y tránsito, impuesto predial, recuperación de cartera del impuesto 
predial, industria y comercio, recuperación de cartera de industria y co-
mercio, avisos y tableros e impuesto de teléfonos) representan el 80%, 
mientras que los indirectos (sobretasa a la gasolina, alumbrado público, 
espectáculos públicos, construcción urbana, degüello de ganado menor, 
ocupación de vías [taxis], registro de vallas e impuesto a las ventas por 
el sistema de club) representan el 20% restante.

El impuesto directo más importante es el de industria y comercio, 
pues representa el 40% del total de tributos directos, seguido del im-
puesto predial con el 35%. Es decir que ambos impuestos representan 
el 75% de los ingresos por impuestos directos. La figura 1 muestra la 
participación de cada uno de los gravámenes en los ingresos tributa-
rios de Medellín para los años 2008 y 2009. Se observa que entre 
2008 y 2009, el impuesto de industria y comercio incrementó en 2,7 
puntos porcentuales su participación dentro esta categoría, afian-
zando su primer lugar como generador de recaudos. Lo contrario 
ocurre con el impuesto predial que pasó del 38,1 al 34,1%.

El impuesto de industria y comercio es fundamental para la admi-
nistración municipal. Para 2008 se presupuestó un recaudo de 
$262.593.243.742, sin embargo, la recaudación fue superior pues se 
lograron $293.338.173.360, que comparado con 2007 se incrementó 
en aproximadamente 11%, lo que representa un crecimiento real de 
$28.111 millones de pesos.

Por su parte, el impuesto predial tuvo un comportamiento contra-
rio. Para 2008 el recaudo se ubicó por debajo de lo presupuestado 
por la administración municipal, pero en comparación con 2007 no 
ocurrió lo mismo; en este año el recaudo fue mayor, la renta del pre-
dial aumentó con respecto al ingreso presupuestado, debido en gran 
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medida a las condiciones especiales que la Ley 1175 del Congreso 
(2007) otorgaba a los contribuyentes que pagaran, dentro de su vi-
gencia, las deudas por impuestos de 2005 hacia atrás. 

La figura 2 presenta la participación de los impuestos indirectos 
en los ingresos tributarios. Se destaca la participación de la sobretasa 
a la gasolina de destinación específica y la sobretasa a la gasolina, con 
participaciones superiores al 30 y al 25% respectivamente para am-
bos años. A pesar de su reducción de un año a otro, estos impuestos 
se mantienen en los primeros lugares. Se observa también que lo 
contrario ocurre para los tributos de alumbrado público, construc-
ción urbana y espectáculos públicos, pues sus participaciones se in-
crementan de un año a otro. Los demás impuestos tienen una míni-
ma participación en la generación de recaudos. 

En general, el alza de la participación del impuesto de industria y 
comercio en 2009 se debe al aumento en número de contribuyentes, 
un mayor control del recaudo especialmente en el sector de la cons-
trucción y, finalmente, a nuevos gravámenes sobre las actividades de 
arrendamientos. Por el contrario, los ingresos por sobretasa a la ga-
solina vienen cayendo en razón del aumento del precio del combus-
tible, lo cual ha generado, en parte, mayor elusión.

2.2.2. Indicadores para las finanzas públicas de Medellín
Para dar cuenta de la evolución de las finanzas públicas de Mede-

llín se establece un conjunto de indicadores. En tal sentido, la evolu-
ción de los principales indicadores muestra un comportamiento po-
sitivo de las finanzas públicas, respaldado por el incremento de los 
ingresos, la disminución paulatina del endeudamiento público y por 
una adecuada ejecución de los gastos. En efecto, al analizar los ingre-
sos tributarios en términos reales per cápita3, se obtiene que este 
cociente ha presentado un crecimiento sistemático en los últimos 
años, incluso durante 2008 y 2009, período de muy bajo crecimiento 
económico (fig. 3). También se conoce a este indicador como presión 
fiscal municipal individual.

En general, los ingresos de los entes locales guardan una alta co-
rrelación con la evolución del Producto Interno Bruto (PIB). Cierta-
mente, en períodos de buen crecimiento económico, los ingresos de 
los entes locales también aumentan, una vez que no solo crecen las 
rentas que recaudó el ente local, sino que al tiempo están creciendo 
los recursos transferidos por el gobierno nacional. De igual forma, los 
períodos de bajo crecimiento económico también se ven acompaña-
dos de una disminución paulatina de los ingresos públicos locales. 
Dicho de otra forma, el ciclo económico explica en gran medida el 
comportamiento de los ingresos públicos locales. Lo anterior puede 
corroborarse en la figura 3, en la cual se observa cómo en los últimos 
años, período de bajo crecimiento, los ingresos crecen a un menor 
ritmo. 

La figura 4 permite observar mejor la situación antes descrita, que 
relaciona los ingresos totales y los ingresos tributarios de Medellín 
como porcentaje del PIB. Ambas variables se encuentran medidas en 
términos reales, lo cual permite analizar mejor su comportamiento. 
Como puede observarse, para los últimos años la tendencia creciente 
de la participación de los ingresos totales contrasta con una caída en 
la participación de los ingresos tributarios. Es decir, parece ser que la 
mayor dinámica de crecimiento se encuentra asociada a ingresos que 
no provienen directamente de los impuestos. 

En este sentido, la figura 5 da cuenta de la evolución de los ingresos 
tributarios como porcentaje de los ingresos totales. Básicamente, esta 
figura refleja cómo la participación de los recursos recaudados vía tribu-
tos se ha reducido, lo cual, como ya se ha mencionado, brinda la idea de 
que existe un componente adicional sobre el cual se está soportando el 
crecimiento de los ingresos del municipio, y no exactamente sobre los 
tributos ni las transferencias que se perciben desde el orden nacional, 
como ocurre en la mayoría de los municipios colombianos.

Así, la explicación más plausible para este fenómeno podría en-
contrarse en la evolución de los recursos de capital, es decir, los in-
gresos que son transferidos por empresas municipales descentraliza-
das4. En el caso de Medellín, corresponde a los recursos transferidos 
por Empresas Públicas de Medellín, cuyos aportes representan un 
importante alivio para las cuentas fiscales de la ciudad. Dicho de otra 
forma, el crecimiento de los ingresos parece estar soportado en estos 
recursos. La figura 6 permite observar cómo han evolucionado estas 
transferencias. Específicamente, el indicador señala el porcentaje 
que representan las transferencias de entidades municipales descen-
tralizadas respecto al total de ingresos.

Para el municipio de Medellín, los recursos de capital representan 
más del 30% del total de los ingresos. Su evolución se encuentra liga-
da al ritmo de la economía. Se debe tener presente que estas transfe-
rencias dependen de las utilidades obtenidas por estas empresas 
descentralizadas, las cuales también se ven afectadas en los períodos 
de bajo crecimiento. En tal sentido, podría ser que fuesen estos recur-
sos los que estuviesen soportando el crecimiento de los ingresos, 
pues como se mostró en la figura 5, los ingresos tributarios ya no 
pesan tanto, dentro de los ingresos totales, como en años anteriores. 
Así, los ingresos de capital tal vez han aportado, junto con las trans-
ferencias, más que proporcionalmente respecto a los tributos. Los 
gastos también han crecido a buen ritmo y resulta interesante resal-
tar cómo los gastos corrientes continúan muy por encima de los gas-
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Figura 1. Participación de los impuestos directos en el presupuesto del total de ingresos tributarios de Medellín, 2008-2009. 
Fuente: Secretaría de Hacienda. Cálculos propios.

3Deflactados por el IPC del año 2008. 
4Para el período comprendido entre 2005 y 2010, los ingresos tributarios representa-
ron cerca del 30% de los ingresos totales anuales, en tanto que los ingresos de capital 
representaron el 36,7%. 
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tos de inversión. En particular para el año 2009 el gasto corriente 
representó cerca de cuatro veces el gasto de inversión5, con una ten-
dencia contraria al terminar el año (fig. 7).

El crecimiento de los gastos corrientes y de inversión se realiza 
en un ambiente de mejoras administrativas y gerenciales, en el que 
el porcentaje de gastos destinados al pago de la burocracia adminis-

trativa ha disminuido. Este es un hecho bastante importante, una 
vez que a partir de él es posible dar cuenta de cierto grado de efi-
ciencia en un ambiente creciente de gasto y de responsabilidades 
administrativas para los entes locales. Dicho de otra forma, resulta 
bastante positivo ver cómo se reduce el porcentaje de gasto buro-
crático respecto al total de gasto de funcionamiento, en un escena-
rio en el cual los municipios colombianos adquieren nuevas obliga-
ciones (fig. 8).

Finalmente, otro indicador que permite evaluar el estado de las 
finanzas locales tiene que ver con los niveles de endeudamiento. 
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Figura 4. Ingresos reales de Medellín como porcentaje del PIB. 
Fuente: Banco de la República y Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Cálculo de los autores.

5Concretamente para dicho año, de acuerdo con la clasificación de cuentas que realiza 
el Banco de la República, de cada 100 pesos ejecutados por el municipio, 78 se desti-
naron a gasto corriente y 22 a gasto de inversión.
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Ciertamente, este rubro representa un importante elemento de la 
evaluación de las finanzas públicas locales. De hecho, el indicador 
sintético publicado por el DNP considera el componente de la deuda 
como un importante elemento de gestión fiscal y la actual normati-
vidad ha procurado mantener controlado el endeudamiento de los 
entes locales para no permitir que este se desborde y genere proble-
mas de sostenibilidad en el mediano plazo. En tal sentido, la figura 9 
da cuenta de la evolución del indicador: costo de la deuda, entendido 

como el gasto en deuda con relación al total de gastos del municipio. 
Claramente puede observarse una sustancial reducción, con lo cual 
se supone el municipio ha logrado sanear su endeudamiento y ha 
liberado recursos para atender otras prioridades (mientras que antes 
se empleaban para amortizar la deuda y pagar los intereses causados 
por esta).

En suma, los indicadores fiscales tradicionales, evaluados para el 
caso de la ciudad de Medellín, dan cuenta de un buen estado de la 
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Figura 5. Participación de los ingresos tributarios en los ingresos totales de Medellín. 
Fuente: Banco de la República y Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Cálculo de los autores.
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sensibilidades entre las variables fiscales y da indicios acerca del fun-
cionamiento de la ejecución de presupuestos. Para tal fin, se adopta 
el modelo de elasticidades utilizado por Sánchez (1994), que estudia 
la relación existente entre los ingresos tributarios y los no tributa-
rios, las transferencias y el PIB. Además, es posible establecer una 
correspondencia de los gastos de inversión con los ingresos tributa-
rios, los no tributarios y las transferencias. 

Igualmente, el modelo permite saber si los municipios progra-
man sus gastos en función de los ingresos que esperan recibir, tanto 
los propios como aquellos transferidos por la Nación. En tal sentido, 
puede esperarse que un municipio establezca sus niveles de gasto 
de inversión de acuerdo a la expectativa que tenga en ese mes sobre 
el monto que va a recibir por recaudo de impuestos (predial e in-
dustria y comercio). Al tiempo, el modelo da cuenta del grado de 
dependencia que tienen las entidades locales de las diferentes 
transferencias que recibe, ya sean de orden nacional o de orden 
municipal.

Para la estimación de los modelos se utilizó información del mu-
nicipio de Medellín, suministrada por el Banco de la República para 
el período 1998-2009. Se realiza una regresión lineal simple que per-
mitió la estimación de dos modelos. Un primer modelo, denominado 
modelo de gastos de inversión, corresponde a la sensibilidad del gas-
to de inversión y describe la proporción en la cual los ingresos tribu-
tarios, los ingresos no tributarios y las transferencias determinan el 
comportamiento de este gasto. Un segundo modelo, denominado 

hacienda local, en la medida en que los ingresos totales han crecido, 
la deuda se ha reducido sustancialmente, los gastos han aumentado 
y el gasto en burocracia ha disminuido. No obstante, los indicadores 
también permiten visualizar lo que podría ser un problema poten-
cial: el mayor peso relativo de los recursos transferidos por empresas 
descentralizadas del municipio, en tanto que los ingresos tributarios, 
en términos reales, han venido perdiendo peso con relación a los in-
gresos totales. 

La evolución de estos indicadores financieros deriva en dos im-
portantes interrogantes. En primer lugar, ¿existe un mayor margen 
de actuación para los principales impuestos locales, específicamente 
predial e industria y comercio? Se trata de saber si para las autorida-
des locales aún es posible, de acuerdo con los lineamientos expues-
tos por la Ley, ampliar el recaudo por la vía de estos dos tributos. En 
segundo lugar, ¿qué tan positiva es la dependencia de los recursos de 
las empresas descentralizadas, específicamente Empresas Públicas 
de Medellín y su sostenibilidad de largo plazo?

3. Metodología

3.1. Estimación de los determinantes del desempeño fiscal para 
Medellín

Otra herramienta que permite evaluar el manejo de las finanzas 
públicas del municipio de Medellín surge a partir del análisis de las 
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modelo de ingresos tributarios, intenta hacer una aproximación al 
esfuerzo fiscal de las entidades territoriales, considerando los ingre-
sos tributarios como la variable explicada. Los modelos se especifi-
can de la siguiente manera:

Modelo de gastos de inversión

GIi=βo+β1YTi+β2YNTi+β3TRNALESi+β4TRMUNPALESi+β5TR_EDNALi+
 β6TR_EDMUNPALESi (1)

Modelo de ingresos tributarios

YTi=βo+β1YNTi+β2TRNALESi+β3TRMUNPALESi+β4TR_EDNALi+
β5TR_EDMUNPALESi+ β6PIBi

 
(2)

Donde el subíndice i representa el año de análisis (desde 1998 
hasta 2009). El modelo de gastos de inversión describe los gastos de 
inversión (GI) en función de tres variables: los ingresos tributarios 
(YT), los ingresos no tributarios (YNT) y los ingresos por vía de trans-
ferencias. Estas últimas aparecen desagregadas en transferencias na-
cionales (TRNALES), transferencias municipales (TRMUNPALES), 
transferencias de entidades descentralizadas nacionales (TR_EDNA-
LES) y transferencias de entidades descentralizadas municipales 
(TR_EDMUNPALES). 

El modelo de ingresos tributarios, por su parte, relaciona los YT 
como dependientes de los YNT, de los cuatro tipos de transferencias 
mencionadas arriba (TRNALES, TRMUNPALES, TR_EDNALES, TR_ED-
MUNPALES) y el PIB regional. Todas las variables fueron definidas en 
términos reales, bajo su expresión logarítmica y expresadas como 
porcentaje de los ingresos totales. 

Para la estimación de ambos modelos se realizaron las pruebas de 
raíz unitaria que determinaron la no estacionalidad de las series y, 
por tanto, los modelos fueron estimados en primeras diferencias. Las 
estimaciones de ambos modelos arrojan los siguientes resultados. 

Por un lado, para el modelo de gastos se espera que la sensibilidad 
del gasto de inversión tenga una relación positiva con algunos com-
ponentes de los ingresos. Específicamente, se intenta verificar si los 
ingresos tributarios y los ingresos no tributarios, al igual que las 
transferencias, explican los gastos de inversión y, de ser así, se inten-
ta determinar el componente más importante.

4. Resultados de las estimaciones

Los resultados obtenidos son los que se presentan en la tabla 2.

Los signos que acompañan los coeficientes fueron positivos, lo 
que indica que todas las variables que resultaron significativas expli-
can directamente los gastos de inversión. De esta manera, tanto las 
transferencias nacionales y municipales como las transferencias de 
entidades descentralizadas nacionales son rubros determinantes del 
gasto de inversión del municipio, al igual que los ingresos tributarios. 
Se destaca que los ingresos tributarios tuvieron el mayor peso en la 

estimación. La relación positiva entre los ingresos tributarios y el 
gasto de inversión da cuenta del importante papel que desempeñan 
los impuestos en la determinación del gasto local, al igual que los 
efectos de la Ley 617 del Congreso (2000), que pretende que los mu-
nicipios logren un mayor esfuerzo fiscal. Siguiendo los resultados de 
la tabla 2, se tiene que un cambio de 1% en la tasa de crecimiento de 
los ingresos tributarios se traduce en un incremento de 3,787% en la 
tasa de crecimiento de los gastos de inversión.

Al igual que en el estudio realizado por González y Rodríguez 
(2009), los ingresos no tributarios para Medellín no resultaron signi-
ficativos, lo cual puede dar cuenta de que la programación del gasto 
corriente de esta ciudad depende en mayor medida de los ingresos 
permanentes (ingresos tributarios y transferencias) y no de los ingre-
sos no tributarios, cuyo carácter es más ocasional, y que se destinan 
en mayor medida a financiar otros gastos. Por último, se observa la 
importancia de los ingresos por transferencias en la determinación 
del gasto de inversión del municipio de Medellín, siendo las transfe-
rencias de entidades descentralizadas nacionales las más significati-
vas dentro del modelo.

Además, para el modelo de ingresos tributarios se pretende revi-
sar la dependencia de los ingresos tributarios frente a las transferen-
cias de la Nación, de los municipios y de las empresas descentraliza-
das. Los resultados se presentan en la tabla 3.

De acuerdo con la tabla 3, se evidencia que los ingresos tributarios 
del municipio de Medellín están explicados por los ingresos no tri-
butarios y las transferencias nacionales y municipales, al tiempo que 
se evidencia una relación inversa, descrita por el signo negativo de 
los coeficientes. Esta relación inversa podría estar indicando un des-
estímulo de los ingresos tributarios ante los otros tipos de ingresos 
recibidos por el municipio. Las demás variables formuladas en el mo-
delo no resultaron significativas.

A partir de estos resultados se encuentra evidencia para pensar 
que existen dos fenómenos asociados al desempeño fiscal: la pereza 
fiscal6 y el efecto relajación7. Por un lado, hay pereza fiscal ya que un 
cambio del 1% en las tasas de crecimiento de las transferencias nacio-
nales y municipales provoca un impacto negativo en la tasa de creci-
miento de los ingresos tributarios de 0,3571 y 0,4324%, respectiva-
mente. Por otro lado, se observa un efecto relajación entre los 
ingresos tributarios y los no tributarios ya que un aumento de 1% en 
la tasa de crecimiento de los ingresos no tributarios se traduce en 
una reducción de 0,1329% en la tasa de crecimiento de los ingresos 
tributarios.

Tabla 3
Estimación del modelo de ingresos tributarios

YNT TRNALES TRMUNPALES AR(1)

Coeficiente -0,132978 -0,357161 -0,432419 -0,812254

Estadístico t -2,740552 -4,220192 -5,204173 -2,500967

Probabilidad 0,0519*** 0,0135** 0,0065* 0,0667***

*Significativo al 1%; **Significativo al 5%; ***Significativo al 10%.
AR: modelos autorregresivos; TRUMPALES: transferencias municipales; TRNALES: 
transferencias nacionales; YNT: ingresos no tributarios.

Tabla 2
Estimación del modelo de gasto de inversión

TR_EDNAL TRMUNPALES TRNALES YT

Coeficiente 0,281469 1,993582 1,664227 3,787229

Estadístico t 2,420749 1,943613 1,527144 1,979608

Probabilidad 0,0460* 0,093** 0,1706*** 0,0882**

TR_EDNAL: transferencias de entidades descentralizadas nacionales; TRMUNPALES: 
transferencias municipales; TRNALES: transferencias nacionales; YT: ingresos tributa-
rios.
*Significativo al 5%
**Significativo al 10%.
***Significativo al 17%.

6Tendencia o preferencia de los gobiernos locales a financiar sus gastos con los recur-
sos externos recibidos con relación al esfuerzo fiscal propio.
7González y Rodríguez (2009) expresan el efecto relajación como un fenómeno pro-
ducido sobre los ingresos tributarios cuando los ingresos no tributarios aumentan. 
Inicialmente, no se esperaría ninguna relación entre ambas variables, sino que actúen 
independientemente en pro de hacer más eficiente el recaudo. Sin embargo, se en-
cuentra que la relación es significativa y negativa, lo cual parece indicar que un au-
mento de los ingresos no tributarios desestimula el crecimiento de los ingresos tribu-
tarios. En otras palabras, en un contexto descentralizado, en el que las entidades 
territoriales gozan de autonomía, es posible que un incremento de los ingresos no 
tributarios y de capital genere consecuencias negativas sobre los ingresos tributarios. 
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En suma, puede destacarse que la programación del gasto de in-
versión del municipio de Medellín está siendo financiado en mayor 
medida por los ingresos tributarios, tal y como lo establece la ley. No 
obstante, son importantes otros recursos como las transferencias 
para la financiación del gasto. Los modelos evidencian la posible 
existencia de pereza fiscal y efecto relajación entre los ingresos tri-
butarios y los no tributarios8, fenómenos que pueden afectar negati-
vamente en el largo plazo el buen comportamiento de las finanzas 
públicas del municipio defendidas por el DNP. 

5. Conclusiones

Aunque los ingresos tributarios han aumentado en términos ab-
solutos, se evidencia una drástica caída respecto al total de los ingre-
sos totales desde 2000. De esta manera, si bien cada ciudadano paga 
hoy más impuestos, los ingresos no tributarios han tenido una mayor 
representatividad en el total de ingresos. Dos elementos refuerzan 
esta conclusión. En primer lugar, se estima que un alza del 1% en la 
tasa de crecimiento de las transferencias de las empresas municipa-
les provoca una caída en la tasa de los ingresos tributarios del 0,43%. 
En segundo lugar, se evidencia un comportamiento cíclico de estas 
transferencias desde 2003 (fig. 6) pero con tendencia al alza (a pesar 
de una caída en 2009).

En materia de gastos se observa una brecha considerable entre los 
gastos corrientes y los gastos de inversión, pero con una característi-
ca importante: el gasto burocrático viene cayendo fuertemente des-
de 2004, sin que ello represente una disminución en el gasto corrien-
te. Es más, este gasto (como proporción del gasto total) viene 
creciendo desde 2008 mientras que el gasto de inversión (como pro-
porción del gasto total) viene cayendo también desde 2008. Adicio-
nalmente es necesario anotar que el costo de la deuda tiene una caí-
da espectacular desde 2005. En esencia, las estimaciones muestran 
que son los ingresos tributarios el determinante más importante del 
gasto de inversión pues un incremento del 1% en la tasa de creci-
miento de los ingresos tributarios se traduce en un incremento de 
3,787% en la tasa de crecimiento de los gastos de inversión.

Finalmente, Medellín ha logrado un buen desempeño fiscal, resul-
tado de una gestión exitosa en materia de recaudos, sin embargo 
surgen preguntas acerca de las consecuencias de mediano y largo 
sobre el nivel de independencia respecto a los ingresos de transfe-
rencias municipales. Se trata entonces de discutir la sostenibilidad 
financiera de los proyectos de inversión social sobre los cuales se está 
construyendo la ciudad.

Asimismo, se recomienda implementar medidas que favorezcan la 
gestión en el recaudo, tales como la unificación de dependencias en-
cargadas de percibir todos los ingresos del municipio, para ejercer un 
mayor control; aumentar el componente tecnológico y los puntos de 
recaudo, al tiempo que se pueden sistematizar y avanzar en mayores 
alianzas con bancos y entidades como el baloto electrónico para faci-
litar al contribuyente los pagos. Otro aspecto interesante sería ejercer 
un mayor control para evitar la evasión de impuestos. Esto, por ejem-
plo, se podría lograr mediante cruces de cuentas entre entidades fi-
nancieras, bancarias y públicas (como la Cámara de Comercio).

Finalmente, es importante resaltar la labor que la administración 
de Medellín ha venido ejerciendo en los últimos años, logrando una 
de las mejores posiciones de desempeño fiscal entre las ciudades ca-
pitales y la importancia de que estudios como este trabajo se realicen 
para contrastar dichos resultados públicos. Esto, en la medida en que 
las veedurías ciudadanas y, en general, todos los ciudadanos tengan 
mayor conocimiento del manejo de los impuestos y los proyectos de 
ejecución del gasto que los hacedores de política realizan. De igual 

forma, se destaca la importancia que estos estudios tienen dentro de 
las entidades locales para visualizar los problemas, ventajas y des-
ventajas en materia fiscal y así encaminar sus políticas en pro de una 
mayor eficiencia de su administración.

Se deja abierto al lector y a los investigadores otros estudios que 
pueden complementar el análisis de las finanzas públicas, no solo del 
municipio de Medellín sino de otras administraciones locales. Entre 
otras líneas que no se pudieron abarcar aquí por la dificultad de con-
seguir los datos de manera más desagregada y por la misma delimi-
tación del tema, hay otros ítems interesantes como la ampliación de 
tarifas tanto del impuesto predial como del impuesto por industria y 
comercio que, sin salirse de los límites estipulados por la Ley, pueden 
ampliar la base impositiva y, de esta forma, incrementar los ingresos 
tributarios de los municipios.
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